
 

 

 

 
 
 
Madrid, 7 de mayo de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de transporte y mudanza de espacios de trabajo y almacenes de edificios 
de oficina de Metro de Madrid (Licitación 6012100100). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
SANCHO ORTEGA LOGÍSTICA, S.L. 
 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 
de  referencia indica: 
 
“Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
La oferta técnica deberá incluir un Programa de Trabajo que desarrolle, valore y justifique la 
planificación y recursos que se van a destinar para cada una de las fases de forma que pueda 

cumplirse con los plazos máximos fijados en el apartado 6 del PPT. En este sentido el Programa 
de Trabajo incluirá como mínimo la siguiente información: 
- Relación de vehículos disponibles en flota disponibles para la realización del servicio solicitado 
con la descripción básica de las características técnicas, y de los medios auxiliares de los que 
disponen los vehículos que se relacionen. 
- Relación de medios auxiliares materiales disponibles para la realización del servicio solicitado: 
plataformas elevadoras, traspalés y cualquier otro medio similar. 
- Relación de recursos humanos que se dispondrán para la prestación de servicio dentro de los 
plazos máximos para cada ubicación reflejados en el apartado 6 del PPT. No se incluirán 
currículums en este apartado.” 
 
La condición 6.4 del citado Pliego de Condiciones Particulares señala: 
 
“…Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no alcanzar 
el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
En el análisis de las ofertas presentadas, se observa que la empresa SANCHO ORTEGA LOGÍSTICA 
S.L. no aporta Programa de Trabajo. La oferta técnica se limita a una declaración responsable en 
el que manifiesta que dispone de personal propio y del equipamiento necesario para la realización 



 

 

 

del servicio y describe los vehículos de los que dispone la empresa, añadiendo una referencia 
genérica al utillaje para el traslado de enseres 
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